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Honorable Concejo Deliberante
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“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 24 de febrero de 2026

Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante

Oscar Freddy Toledo

S/D
Visto: el Mural del Santo Carlo Acutis que con la colaboración del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, quedo plasmado en el muro de la Escuela Nuestra Señora de Lujan de nuestra ciudad.
Y considerando:
                          Que cada día, fieles de distintos lugares llegan a Nuestra ciudad a  dejar intenciones, esperanzas y promesas ante Carlo Acutis.
                           Que este mural gigante irrumpe en el paisaje de nuestra ciudad con un mensaje lleno de esperanza.
                           Que el mencionado mural cubre  un muro de 30 metros de largo por 3 de alto,   convirtiéndose en  el más grande del mundo y el primero en America Latina dedicado a San Carlo Acutis.

                           Que Carlo Acutis fue canonizado el pasado 7 de septiembre por León XIV. 

                          Que por pedido del Grupo Carlo Acutis de Chascomús, y el acompañamiento del Diputado Provincial José Cote Rossi,  el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires colaboro con la realización del mural a través de su Programa de Muralismo, invitando a los artistas que lo realizaron y  aportando  los materiales necesarios.
                           Que el mural es visitado por múltiples turistas que llegan hasta la esquina de Alvear y Scalabrini Ortiz para ofrecer su devoción y admirar del mismo.
Por todo lo expuesto anteriormente el interbloque Union Por La Patria propone el siguiente proyecto de ORDENANZA para su tratamiento.

Articulo 1°: Declárese de interés Cultural y Turístico para el Partido de Chascomús el mural de Carlo Acutis que se encuentra en el muro de la Escuela Nuestra Señora de Lujan, en la intersección de las calles Alvear y Scalabrini Ortiz de nuestra ciudad.-
Articulo 2°: Inclúyase el Mural de Carlo Acutis dentro del circuito Turístico Religioso del Partido de Chascomús.-

Articulo 3°: Establézcase la instalación de señalética que le permita a los turistas que vienen a nuestra ciudad acceder a la ubicación del mural. La misma se realizara por el Grupo Carlo Acutis Chascomus y será instalada según las indicaciones del área de Espacios Públicos del Municipio.-

Articulo 4°: Comuníquese al Grupo Carlo Acutis Chascomus, al Obispado Diocesano de Chascomús y a la Escuela Nuestra Señora de Lujan.

Articulo 5°: De forma.
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